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    Toledo, veintiséis  (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso Ejecutivo. 

Asunto Ejecutivo de mínima cuantía.  

Radicado 05-819-40-89-001-2019-00028 00 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A    

Demandados   Jhon Fernando Posada Jiménez y María Leonor Jiménez de 
Posada.  

Decisión Nombra Curador Ad-litem. 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nro. 110 
 
 

De conformidad con el artículo 108 del Código General del Proceso, procede el 

despacho a designar como curador ad-litem al doctor Rafael Antonio López 

Nohavá, con tarjeta profesional 59.824 del Consejo Superior de la Judicatura, 

identificado con la cédula de ciudadanía 8’286.739 de Medellín, para que 

represente a la demandada, señora María Leonor Jiménez de Posada. 

 

Lo anterior, por cuanto ha vencido el término del emplazamiento y no ha 

comparecido persona alguna a notificarse del auto admisorio de la demanda o a 

hacerse parte en el proceso. 

 

Comuníquese la designación al profesional del derecho en la forma prevista en el 

artículo 49 del Código General del Proceso, indicándole que el cargo es de forzosa 

aceptación según lo establecido en el numeral 7 del artículo 47 ibídem.   

        
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

MARIANO JOSÉ GUERRA DÍAZ     
J U E Z   

 

                

 

 

 

Firmado Por: 

 



Mariano Jose Guerra Diaz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 

Toledo - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

0f710722aaf4895e345e5b4bd9c96c2341f330c943f5f71332638299a44b915c 
Documento generado en 26/10/2021 09:36:13 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


